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Nombre de la Empresa Consorcio OMIA SKF Numero de Contrato / Orden de Servicio 3043350

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

Servicio de Ejecución de Mantenimiento y Operación de Facilidades de Superficie para La Vicepresidencia de Desarrollo y Producción de Ecopetrol

Descripción General de Actividades

Mantenimiento Integral en los sistemas: Mecánicos, Eléctricos, Instrumentación y Control, bajo filosofía enmarcada de mantenimiento 4.0

Tiempo de Ejecución

3 meses (julio a septiembre 2023)

Fecha Estimada de Inicio

04/07/2023

Ubicación de los Trabajos

Acacías

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

Diana Preciado diana.preciado@osc.com.co Celular: 310 232 7843 Álvaro Antolínez Pastrana John Angarita
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Bien o Servicio
Unidad de

Medida
Total Empresa Local

Especificaciones Técnicas /

Observaciones
Empresa NIT

Municipio

Empresa
Observaciones

SERVICIO MANLIFT

CERTIFICADO CON

OPERADOR CERTIFICADO.

Global 90 0 90

Registro en Plataforma: Solicitud de

cotización vía correo electrónico, diligencia

formato de cotización. Requisitos mínimos

legales: Los indicados en la Página 2 al 6.

• Requisito de experiencia: Debe acreditar

experiencia así con certificaciones

comerciales - Requisitos HSE y

Certificados de Gestión: Certificado de

Sistema de Seguridad y Salud en el

Trabajo (SSST) - Requisitos técnicos y de

capacidad: NO Aplica - Otros requisitos:

No Aplica - Criterios de evaluación de

ofertas: Se asignará puntaje a aspectos

económicos, y documentación enviada De

estar interesado en participar por favor

enviar un correo a

diana.preciado@osc.com.co y se le

enviarán los Anexos que deben

acompañar su cotización. SERVICIO DE

ALQUILER DE MANLIFT, CON

OPERADOR, GUAMAL Servicio de alquiler

de Equipo Eléctrico con brazo de

extensión telescópica y canastilla para un

operador, aislada

MAQUINARIA

CEPIN S.A.S.

901323986 ACACÍAS ORDEN DE COMPRA

N°: 490001587
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eléctricamente, para uso en mantenimiento

que implique trabajos en altura, en

perfectas condiciones, modelo mínimo

2011, y con los permisos para su

movilización por las carreteras de

Colombia, Este equipo especializado debe

tener una capacidad de carga mínima en

la canasta de 227 Kg, con un alcance

vertical mínimo de 18m y un alcance

horizontal mínimo de 16 m. El precio

unitario incluye el costo del operador ,

combustible, aceites, grasas, materiales,

herramientas, mantenimiento,

parqueadero, seguros, impuestos,

certificaciones, movilización hasta el sitio

requerido y todos los gastos en que se

incurra, para la correcta operación del

equipo. Los operadores deberán

comprobar su afiliación al Sistema de

Seguridad Social (EPS, ARL, etc.). Salario

diario operador manlift según tabla

convencional de Ecopetrol.

CONDICIONES COMERCIALES

Condiciones de pago 30

Lugar de Radicación de Facturas 901517841@factureinbox.co.

Proceso de Radicación
Al correo 901517841@factureinbox.co: factura electrónica, Soportes: Factura, orden de compra firmada, entrada de mercancía SAP y remisión firmada.

Fecha máxima de radicación; día 17 de cada mes

Contacto para Facturación 901517841@factureinbox.co
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ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES

Fecha de Recibo 22/06/2023

Hora Límite de Recibo de Propuestas 17:00:00

Entrega de Propuestas diana.preciado@osc.com.co

Contacto para Entrega de Propuestas Diana Katherinne Preciado diana.preciado@osc.com.co Celular: 310 232 7843

OBSERVACIONES

Los servicios anteriores se requieren para dar cumplimiento al Contrato de “Ejecución de Mantenimiento y Operación de Facilidades de Superficie” entre Ecopetrol y Consorcio Omia SKF. Contrato para la estación de

Chichimene.


